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SECRETARIAL. Venadillo, veinte (20) de noviembre de 2020. En la fecha paso al 

despacho el presente expediente, informado que la parte interesada no ha 

cumplido con ninguna de las cargas procesales impuestas en el auto admisorio de 

la demanda de fecha 03 de julio del año en curso.  

 

 

 

 

Argemiro Rodríguez Reyes 

Secretario 
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          A.I.C No. 255 

 

 

Venadillo (Tol), veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:   73861-40-89-001-2020-00041-00 

Proceso:  Pertenencia 

Demandante: Ricardo Sánchez Bernal 

Demandado:  Darío Fernando Pineda Suarez 

 

 

 Al despacho el expediente de la referencia, advirtiendo que tal y 

como quedo plasmado en constancia secretarial que antecede, mediante 

providencia adiada el día tres (3) de julio del año en curso, se admitió la demanda 

de pertenencia de la referencia, ordenando como cargas procesales de la parte 

demandada, además de sufragar lo pertinente para la inscripción de la medida, lo 

relativo a la notificación del demandado y el debido emplazamiento de las demás 

personas inciertas e indeterminadas a comparecer dentro de este asunto.  

 

Que, a la fecha, la parte interesada no ha efectuado las gestiones 

pertinentes para cumplir con la carga procesal que le corresponde, encontrándose 

el expediente en secretaría para su debido impulso procesal. 

 

Así las cosas, se hace necesario en aplicación del numeral 1º artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, REQUERIR a la parte demandante, para que surta lo 

pertinente para la debida inscripción de la demanda, así como la notificación y 

emplazamiento de quienes conforman el extremo demandado, para lo cual se le 

concede un término de treinta (30) días.  

 

De no cumplirse con la carga impuesta dentro del término 

anteriormente concedido, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1º 



artículo 317 de la Ley del C.G.P., el despacho decretará el desistimiento tácito de 

la actuación respectiva.   

 

 

NOTIFÍQUESE,    
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